
 

 

Después de seis meses de insistir en urgencia de acelerar el proceso 

Gobierno implementa recomendaciones 

de la Defensoría en vacunación 

• Vacunación 24/7, en todo el territorio nacional y casa por casa, son 

algunas de las acciones propuestas por el ente defensor 

 

Domingo 26 de setiembre de 2021. La Defensora de los Habitantes, Catalina 

Crespo, celebró la decisión del Gobierno de implementar algunas de las 

recomendaciones que ha venido exponiendo este ente defensor, desde hace 

seis meses, para acelerar el proceso de vacunación. 

La Defensoría ha insistido a las autoridades la urgencia de adoptar un sistema 

de vacunación 24/7, puerta a puerta y de frontera a frontera; es por ello que 

muestra su satisfacción ante el anuncio hecho por el Presidente de la 

República, Carlos Alvarado, sobre vacunatorios móviles y visitas casa a 

casa; como parte del “vacunatón” que se lleva a cabo en el país. 

 “Lo qué la Defensoría ha venido pidiendo para acelerar la vacunación, 

desde hace 6 meses, vemos que sí era posible implementar, por lo que 

celebro la decisión adoptada por el Presidente de la República, para lograr 

un proceso más eficiente”, manifestó la Defensora de los Habitantes, 

Catalina Crespo. 

La jerarca agregó que se requiere intensificar la divulgación de información 

veraz, para combatir las noticias falsas que circulan en las redes sociales. 

Asimismo, hace un llamado a toda la población a continuar cumpliendo los 

protocolos sanitarios, como una medida vital para enfrentar el impacto de la 

pandemia en el sistema de salud y en la economía del país. 

 


